
 
 
 
 

CRITERIOS DE CALIFICACION FRANCÉS  
 

1ºESO 
 

Los indicadores de evaluación son los siguientes: 
 
-Examen de Gramática y Vocabulario. Se propondrán diferentes ejercicios de 
gramática y  vocabulario trabajado en las unidades. 
 
-Trabajo personal, deberes y participación. 
 
 
Los porcentajes aplicados para la calificación del alumno son los siguientes: 
 
-Exámenes 80%: 
   20% examen de vocabulario 
   60% examen de evaluación 
  
- Examen compréhension   écrite    10% 
 
-Trabajo diario, deberes, cuaderno de clase           10% 
 

En la primera evaluación no habrá examen de compréhension  ya que al ser el primer año, parte del trimestre se 

ha dedicado a ver fonética básica para aprender la pronunciación Ese 10% se sumará al de gramática que 

supondrá el 70%. 

 
 

 2º,3º,4º ESO Y 1º BACHILLERATO 
 
Los indicadores de evaluación son los siguientes: 



 
-Examen de Gramática y Vocabulario. Se propondrán diferentes ejercicios de 
gramática y  vocabulario trabajado en las unidades. 
 
-Trabajo personal, deberes y participación. 
 
 
Los porcentajes aplicados para la calificación del alumno son los siguientes: 
 
-Exámenes 60%: 
   20% examen parcial 
   30% examen de evaluación 
 10% Examen compréhension orale et écrite 
 
-Trabajo diario, deberes, cuaderno de clase           15% 
- Tâche évaluable                                    20% 
- Prononciation                                   5% 
 

 

Se calificarán tres evaluaciones con sus convocatorias ordinaria y extraordinaria de 
junio. La evaluación es un criterio numérico. El alumno deberá obtener cinco puntos en 
la escala de 1 a 10 para aprobar la evaluación. Para calcular la nota final de la 
asignatura, se realizará una media de tres evaluaciones. Para aprobar la asignatura 
dicha media debe ser un 5. El alumno que obtenga una media inferior a 5 suspenderá 
la asignatura. Un 5 es aprobado, un 6 es bien, 7 y 8 notable; 9 y 10, un sobresaliente. 
Existe la posibilidad de que hasta un 10% del alumnado consiga matrícula de honor en 
la nota final del curso, siempre y cuando el alumno lo merezca. 
 
El alumno debe aprobar, al menos, dos de las tres evaluaciones, siendo 
obligatoriamente una de estas la tercera. Además, se ha de mencionar que el alumno 
no debe tener una nota inferior a 3 para calcular la media. Las evaluaciones suspensas 
se recuperarán las evaluaciones final ordinaria y extraordinaria. 
 
En la convocatoria final ordinaria, habrá un examen obligatorio que servirá de 
recuperación para los alumnos suspensos y que será voluntario para los alumnos que, 
una vez aprobados, quieran subir nota. En dicha convocatoria se examinará solo de la 
materia suspensa. En el caso de suspender en la convocatoria final ordinaria, el 
alumno deberá recuperar la totalidad de la materia en la convocatoria final 
extraordinaria. 
 
La calificación obtenida por trabajo diario, participación y comportamiento (15%) 
solo sumará en caso de haber alcanzado una nota superior a la compensable (4) en el 
porcentaje de exámenes. 
 
Esta nota será el resultado de los exámenes que se hagan por evaluación, tanto orales 
como escritos, cuyo valor será el 60% otorgado al examen en el que se evaluará la 
competencia gramatical más un 15% que resultará de la participación en clase, y de las 



notas de clase resultante de la realización de los deberes que mande el profesor y de la 
actitud ante la asignatura y comportamiento en clase. El porcentaje restante (25%) 
estará destinado a la realización de un proyecto final, así como al seguimiento de la 
pronunciación del alumno mediante la lectura de diferentes extractos propuestos 
según nivel y características del grupo. 
 


